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I. CAPÍTULO IV 
II. DE LAS ALCALDÍAS 

 
Artículo 16. La función de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de las Alcaldías se 
realizará a través de una Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía 
que será integrada en la estructura orgánica con rango de dirección y dependerá directamente 
de la persona titular de la Alcaldía. 
 
Al frente de cada Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía estará 
un titular que en todos los casos deberá contar con un grado de licenciatura y una experiencia 
comprobable de seis años en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y deberá 
contar con certificación expedida por la Escuela Nacional de Protección Civil o por alguna 
institución académica con los que la Secretaría tenga celebrado convenio. 


